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DOCTOR  
HERNAN AUGUSTO BOLIVAR SILVA 
JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                                       S.                            D. 
  
 
REF : PROCESO DECLARATIVO 
DEMANDANTES: MARIA CLARA GALLEGO GAST 
DEMANDADOS: SOCIEDAD CML S. EN C. Y OTROS 
NUMERO: 2016-00048-00 
 
 
DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, mayor de edad, residenciado y 
domiciliado en la ciudad de Zipaquirá, identificado con la cédula de ciudadanía 
11.348.611, titular de la tarjeta profesional de abogado número 98.785 del C.S. de 
la J., obrando en mi condición de representante legal para asuntos judiciales de la 
sociedad MOTO MART S.A., legalmente constituída, con domicilio principal en Chía, 
identificada tributariamente con el NIT. 860.075.684-1, por medio del presente 
escrito y en forma respetuosa, me permito manifestar que me ratifico en forma 
integra del contenido de la contestación de la demanda radicado el dia 18 de 
abril de 2018, el cual milita dentro del paginario y solicito también se tengan en 
cuenta los documentos aducidos como pruebas aportados con dicha 
contestación, ratificándome en todo el contenido del mismo y del que sin embrago 
aporto copia en PDF. 
 
 
Del señor Juez,  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 
C.C.11. 348. 611 DE ZIPAQUIRÁ   
T.P. 98.785 DEL C.S.J. 
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: BARRAGAN GOMEZ ABOGADOS ASOCIADOS SAS 
<procesosbarragangomez@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 15 de septiembre de 2021 3:44 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; sierrayvasquezabogados@gmail.com; 

sebastian.mendivelso1@gmail.com; Camilo Andres
Asunto: PROCESO DECLARATIVO No. 110013103003620160004800 DTE: MARIA CLARA 

GALLEGO GAST, DDO: CML S EN C Y OTROS (CONTESTACIÓN DEMANDA)
Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA PROCESO DECLARATIVO No. 2016-00048-00.pdf

Señor Juez,  
Reciba un cordial saludo,  
 
Mediante el presente me permito adjuntar archivo en PDF que contiene CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, lo 
anterior para que sea tenida en cuenta dentro del proceso del asunto.  
 
Así las cosas, me permito indicar que este correo va con copia a las demás partes, dando cumplimiento a lo 
ordenado mediante decreto 806 de 2020.  
 
Gracias por su colaboración,  
 
Atte:  
 
DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO  
Abogado 
Cel. 3102878216 
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DOCTOR  

HERNAN AUGUSTO BOLIVAR SILVA 

JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.                                       S.                            D. 

  

 

REF : PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTES: MARIA CLARA GALLEGO GAST 

DEMANDADOS: SOCIEDAD CML S. EN C. Y OTROS 

NUMERO: 2016-00480 

 

 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, mayor de edad, residenciado y domiciliado en 

la ciudad de Zipaquirá, identificado con la cédula de ciudadanía 11.348.611, titular de 

la tarjeta profesional de abogado número 98.785 del C.S. de la J., obrando en mi 

condición de representante legal para asuntos judiciales de la sociedad MOTO MART 

S.A., legalmente constituída, con domicilio principal en Chía, identificada 

tributariamente con el NIT. 860.075.684-1, por medio del presente escrito y en forma 

respetuosa, me permito dar senda contestación a la reforma de la demanda, sin 

embargo tenga en cuenta señor Juez que el apoderado de la parte demandante en 

el escrito de la reforma de la demanda lo que hizo fue integrarla y a pesar de ello sobre 

la contestación de la demanda lo hago en escrito aparte, oponiéndome desde ya a 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto las mismas carecen 

de fundamento fáctico y legal. 

 

A LOS HECHOS 

 

A los hechos materia de la demanda, doy contestación de la siguiente forma: 

 

 AL HECHO 1.: Este hecho no me consta, por cuanto mi represenbtada desconoce 

por completo la existencia o no de la convivencia a la que hace referencia el 

hecho, como tampoco a mi representada le consta la existencia de una unión 

marital de hecho entre la demandante y el señor Carlos martinez Landazabal, como 

también desconozco si se conformó una fortuna entre ellos, nótese señor Juez que 

el demandante carece de técnica jurídica al redactar el hecho, pues no solo 

informa un hecho sino una variedad de hechos. 

 AL HECHO  2.: No me consta, este hecho deberá ser probado, pues si bien es cierto 

existe la escritura pública referida en el hecho, desconozco la conformación de una 

unión marital de hecho y sus espacios temporales y desconozco uniones anteriores 

y sus liquidaciones. 

 AL HECHO  3.: Es cierto, toda vez que se aportó como prueba documental una copia 

de la escritura enunciada en el hecho. 

 AL HECHO 4.: No me consta, este hecho deberá ser probado, desconozco la 

existencia o no de una unión marital de hecho y el lapso de tiempo en que se 

configuró, como tampoco me consta el lugar de trabajo de la señora demandante, 

como tampoco me consta si la demandante pretendía forjar un proyecto 

económico con el señor MARTINEZ LANDAZABAL,  como tampoco me consta si la 

demandante renunció a su trabajo para forjar el proyecto económico aludido, 

jamás ha existido un vinculo de amistad que lleve a mi representada a conocer 

temas de la vida privada de la señora demandante con el señor MARTINEZ 

LANDAZABAL. 

 AL HECHO 5.: Es cierto. 
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 AL HECHO 6.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la señora 

demandante, puesto que mi representada no tiene ni ha tenido vínculos de amistad 

con los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS EDUARDO 

MARTINEZ LANDAZABAL, desconocemos de su vida intima, sus proyectos y demás. 

 AL HECHO 7.: No es cierto, por cuanto mi representada MOTO MART S.A., jamás se 

esforzó con los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS EDUARDO 

MARTINEZ LANDAZABAL, para la administración y aprovechamiento de 

establecimientos de comercio, nótese que en el hecho se indica “De manera 

conjunta el esfuerzo de las partes en litigio….”, no pudiéndose desconocer que mi 

representada es una de las partes del proceso, por último refiriéndome al hecho 

desconozco la ubicación de los establecimientos de comercio en el lugar indicado, 

no he logrado realizar tal medición, ténga en cuenta señor Juez, que el apoderado 

de la demandante en el hecho, plantea una variedad de hechos diferentes. 

 AL HECHO 8.: Es cierto, porque se aporta la copia de la citada escritura como prueba 

documental. 

 AL HECHO 9.: No me consta, este hecho debe ser probado por la señora 

demandante y de existir la escritura asi se demostrará el hecho. 

 AL HECHO 10: No me consta, este hecho deberá ser probado por la señora 

demandante, más allá de los documentos que presenta, desconozco todo lo 

relacionado con aportes sociales, su cuantia etcétera. 

 AL HECHO 11.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la señora 

demandante, por cuanto mi representada no es testigo, ni participó en la 

celebración de los negocios a los que se hace referencia en el hecho. 

 AL HECHO 12: No me consta, más alla de los documentos contractuales que puedan 

presentar, por cuanto mi representada jamás fue testigo o presencio la celebración 

del aludido contrato de arrendamiento. 

 AL HECHO 13.: No me consta, la demandante deberá probar el hecho, porque mi 

representada jamás participó en el negocio, como tampoco testificó sobre la 

realización del negocio, más allá de conocer los documentos que se aportan al 

proceso. 

 AL HECHO 14.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la parte 

demandante, puesto que hacen referencia a una serie de negociaciones que por 

completo mi representada desconoce, ya que en el año 1994 no existía ningún 

vinculo comercial entre mi representada y los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST 

y el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL. 

 AL HECHO 15.: No me consta, este hecho deberá ser probado, porque entre mi 

representada y los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS 

EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, para el año 1994 no existía ningún vínculo, 

situación que permite manifestar que desconozco por completo los negocios y 

actividades comerciales. 

 AL HECHO 16.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la señora 

demandante, teniendo en cuenta que desconozco por completo la negociación 

aludida en el hecho, sus consecuencias y las intensiones de quienes participaron en 

el negocio, jamás mi representada participó en ese negocio a ningún título y en el 

año 1994 mi representada no tenía relación alguna con los señores MARIA CLARA 

GALLEGO GAST y el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, como 

tampoco tuvo negocios con los hijos de la demandante. 

 AL HECHO 17: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

mi representada desconoce por completo cómo era la vida intima de la pareja 

conformada entre MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS EDUARDO 

MARTINEZ LANDAZABAL, desconozco por completo si habían problemas o no entre 
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ellos y también desconozco como eran los negocios, ya que para el año 1995 no 

existía ninguna relación comercial entre mi representada y ellos. 

 AL HECHO 18: No me consta, este hecho deberá ser probado por la señora 

demandante, mi representada para el 21 de noviembre del año 1995 no tenía 

ninguna relación con los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS 

EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, desconociendo si existían conflictos o no y 

desconozco cualquier negociación de los inmuebles que se relacionan en el hecho, 

más allá de los documentos que aporta la demandante como prueba documental. 

 AL HECHO 19.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco a que transacción hace referencia, como también desconozco la 

capacidad económica del comprador, sin que en el hecho se indique el nombre, 

como tampoco me consta que haya estado estudiando en el Liceo que informa el 

hecho. 

 AL HECHO 20: No me consta, esta hecho deberá ser probado por la señora 

demandante, desconozco si renunció y desconozco los hechos por los cuales 

presenta la renuncia a su cargo, más allá de los documentos presentados como 

prueba documental soporte del hecho, puesto que mi representada jamás ha 

tenido vinculo comercial o de amistad con la demandante y para el año 1996 no 

existía ninguna relación o vinculo con la demandante. 

 AL HECHO 21.: No me consta, este hecho deberá ser probado, este hecho constituye 

meras aseveraciones por parte del togado, sobre hechos que no tienen sustento 

probatorio y obedece a simples conjeturas, de las que mi representada no tiene 

conocimiento alguno. 

 AL HECHO 22.: No me consta, este hecho deberá ser probado ya que desconozco 

si en verdad se pagó la suma de dinero allí mencionada. 

 AL HECHO 23.: No me consta, este hecho deberá ser probado, porque no logro 

entender lo que informa el hecho cuando dice “el presunto comprador”, 

desconozco si se trataba de un presunto comprador o no lo era, como no me consta 

si estudiaba y dónde. 

 AL HECHO 24.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco cual era la intensión de los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el 

señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, en cuanto a incrementar 

utilidades de los negocios, mi representada no es testigo ni participó en 

negociaciones con los ya mencionados ciudadanos. 

 AL HECHO 25.: Es cierto, así aparece en las escrituras citadas en el hecho y en las 

que mi representada no tiene ninguna relación. 

 AL HECHO 26.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

puesto que mi representrada para el año 1996 no tenía ningún vinculo con los 

señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ 

LANDAZABAL, de igual forma se desconoce cual era el interés inversionista y de 

producción de riqueza, como también se desconoce la calacidad económica del 

señor CARLOS ANDRES MARTINEZ CORTES. 

 AL HECHO 27.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

no tenemos conocimiento acerca de si las ventas efectuadas por MARTINEZ 

LANDAZABAL eran extrañas o no, para el año 1996 no existía ningún vinculo 

comercial con las partes mencionadas en el hecho, desconociendo también por 

completo quienes vivían en el apartamento mencionado. 

 AL HECHO 28.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco las decisiones que haya tomado la demandante para iniciarse como 

comerciante en el año 1996, puesto que entre mi representada y la demandante no 

existió ni ha existido ningún vinculo. 
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 AL HECHO 29.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco si el propósito de la demandante era el de conservar el control de los 

bienes inmuebles en cabeza de CARLOS ANDRES MARTINEZ CORTES,  pues se trata 

de una negociación de compraventa más allá de saber las intensiones de la 

demandante ó del señor MARTINEZ LANDAZABAL. 

 AL HECHO 30.: Es cierto. 

 AL HECHO 31.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

no me consta si hubo “reditos” o no en las negociaciones, como también 

desconozco si el señor MARTINEZ LANDAZABAL era agil para los negocios o no, como 

también desconozco los pormenores de la negociación del apartamento aludido 

en el hecho y cuales eran las intensiones con la compra del apartamento, ese 

negocio como se relata en el hecho se hizo en el mes de febrero de 1997, y mi 

mandante no tenía vinculo comercial con las partes mencionadas en el hecho. 

 AL HECHO 32.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

este hecho hace referencia a meras apreciaciones de la parte demandante, en 

cuanto a la confusión de los aportes en dinero de la demandante, tampoco me 

consta el acto de manipulación al que refiere la demandante en el hecho. 

 AL HECHO 33.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque entre mi representada y los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor 

CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, para el año 1997, no existió ningún 

vinculo comercial o contractual, situación que pone de presente que se desconoce 

por completo cómo era la vida marital entre los ciudadanos ya mencionados y se 

desconoce por completo las consecuencias de la sentencia a la que hace 

referencia el hecho.  

 AL HECHO 34.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

constituyen meras apreciaciones de la parte demandante, desconociendo por 

completo cuales eran las intensiones de la señora demandante con respecto a su 

patrimonio y sus hijos, no me consta cómo era la relación con sus hijos y los hijos del 

señor MARTINEZ LANDAZABAL. 

 AL HECHO 35.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco que era lo que debía esperarse, mi mandante para el año 1998, no 

tenía ningún vínculo comercial y en general no tenía relación alguna con los señores 

MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, 

como tampoco con ninguna sociedad que constituían o con los hijos de éstos, no 

me constan las negociaciones. 

 AL HECHO 36.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco si los señores MARIA CLARA GALLEGO GAST y el señor CARLOS 

EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, a pesar de la declaración de nulidad del 

matrimonio siguieron viviendo, como lo he venido pregonando mi representada no 

tiene conocimiento alguno sobre la relación marital o no de los mentados 

ciudadanos. 

 AL HECHO 37.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco las negociaciones con el señor HECTOR ALFONSO CIFUENTES, como 

también desconozco si la señora demandante recibió o no alguna utilidad, ya que 

para el año 2000 mi representada no tenía relación alguna con la sociedad 

MARTINEZ GALLEGO GAST Y CIA S. EN C. y menos con el establecimiento de 

comercio PUEBLITO DE YERBABUENA. 

 AL HECHO 38.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque si se hace referencia a un documento sin fecha, se hace necesario remitirse 

a la fecha plasmada por el Notario para de esa forma referenciar una fecha, de 

igual forma no me consta la celebración de negocio de venta de un restaurante, 

más allá de los documentos que se aportan como prueba por la parte demandante. 

mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com


DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

 ABOGADO 
 
 

 

 

CARRERA 10 NUMERO 4-23 OFC 306 ZIPAQUIRA, TEL (01) 8510041 – CEL 3102878216- 
procesosbarragangomez@hotmail.com  

 

 AL HECHO 39.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco en que lugar se encontraba el señor CARLOS ANDRES MARTINEZ CORTES 

para mayo del año 2001 y desconozco cual era su capital o bonificación mensual 

que recibía, basta con manifestar que entre mi representada y las personas 

mencionadas en este hecho, para el año 2001 no tuvieron ningún vinculo. 

 AL HECHO 39 A: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

ya que desconozco si el señor MARTINEZ LANZADABAL había usado a uno de sus hijos 

para adquirir propiedades, esa situación de negocios y compra de inmuebles no le 

consta a mi representad. 

 AL HECHO 40.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

puesto que entre mi representada, la demandante y la hija de ésta, jamás ha 

existido un vinculo del que pudiere inferirse que existe el conocimiento del hecho 

que se plantea, mi representada es ajena a esa negociación o contratación. 

 AL HECHO 41.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

puesto que entre mi representada y la señora MARIA CLARA MARIN no existió ni ha 

existido vinculo alguno y mi representada tiene pleno desconocimiento sobre las 

actividades de la señora MARIA CLARA MARIN. 

 AL HECHO 42.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

este hecho al igual que los anteriores contiene variedad de hechos, los que a mi 

mandante no le consta ninguno, porque no había ningún vinculo o relación con las 

personas nombradas en el hecho, del que pudiere desprenderse que mi 

representada tiene conocimiento acerca de los hechos allí planteados. 

 AL HECHO 43.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

entre mi representada y las personas nombradas en el hecho no ha existido ningún 

vínculo, mi representada no conoce la contabilidad del establecimiento Pueblito de 

Yerbabuena. 

 AL HECHO 44.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

ya que como lo he venido manifestando no existió ni ha existido vínculo alguno entre 

la sociedad MOTO MART S.A. y el señor CARLOS ANDRES MARTINEZ CORTES como 

tampoco con el señor MARTINEZ LANDAZABAL. 

 AL HECHO 45.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque entre mi mandante y los señores CARLOS ANDRES MARTINEZ CORTES y MARIA 

CLARA MARIN GALLEGO, no existía vinculo alguno, no me consta acerca de la 

cancelación de un contrato de arrendamiento. 

 AL HECHO 46.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque para el año 2002, no existía vinculo alguno entre lael señor CARLOS MARTINEZ 

LANDAZABAL y FAMILIA, para con mi representada la sociedad MOTO MART S.A., 

desconocemos por completo lo que se plantea en el hecho. 

 AL HECHO 47.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

por cuanto existe pleno desconocimiento de mi representada, acerca de la relación 

que existía entre MARTINEZ LANDAZABAL y la demandante, desconozco cómo eran 

las finanzas de la pareja, las actividades comerciales que emprendían  y para el año 

2004 no había vínculo alguno para con mi representada. 

 AL HECHO 48.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque desconocemos por completo cuales eran las intensiones del señor MARTINEZ 

LANDAZABAL y lo que pretendía, no existía vinculo alguno entre mi representada  

 AL HECHO 49.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconocemos cuál era la intensión del señor MARTINEZ LANDAZABAL, en cuanto al 

proyecto que refiere el hecho, porque no existía vinculo entre MOTO MART S.A. y el 

señor MARTINEZ LANDAZABAL. 
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 AL HECHO 50.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco los por menores de la negociación, y desconozco las intensiones de los 

contratantes, más allá de los documentos que dan fé acerca de la negociación. 

 AL HECHO 51.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque entre mi representada y la sociedad MARTINEZ GALLEGO GAST Y CIA S. EN 

C. para los años 1996 y 2006 no existía vinculo comercial alguno.  

 AL HECHO 52.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco de dónde se obtenían los ingresos para que la familia sobreviviera, 

como también desconozco los ingresos de la familia y del señor MARTINEZ 

LANDAZABAL, al no existir vínculo alguno con mi representada. 

 AL HECHO 53: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco el contrato de arrendamiento al que hacen referencia en el hecho, 

como también desconozco las intensiones de los socios en cuanto al manejo de la 

compañía, porque para el año 2006 no existió vinculo con mi representada. 

 AL HECHO 54.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

se hace referencia a un acta que desconozco las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar como se elaboró y cual era la verdadera intensión del señor CARLOS 

EDUARDO MARTINEZ respecto de sus cuotas sociales, mi representada no participó 

en la elaboración del acta ni fue testigo, como tampoco participó en la junta 

extraordinaria de socios. 

 AL HECHO 55.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque mi representada NO participó en la junta extraordinaria de socios  celebrada 

el 14 de octubre del año 2009, así las cosas no puede dar fé sobre un hecho que se 

desconoce, más allá de los documentos que se allegan como prueba. 

 AL HECHO 56.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

máxime cuando mi representada no participó en la “asamblea de junta de socios”, 

porque se desconocen los motivos de las decisiones allí tomadas, más allá de los 

documentos que se aportan como prueba de tal hecho. 

 AL HECHO 57.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco cuales eran las intensiones del señor MARTINEZ LANDAZABAL, en cuanto 

a controlar a sus hijos y controlar el dominio de de la riqueza obtenida.  

 AL HECHO 58: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque desconozco por completo cuales fueron las directrices de las sociedades, 

porque en la creación de las sociedades se tiene como fundamentos los estatutos y 

no simples directrices como allí se plantea. 

 AL HECHO 59.: No me consta, ya que desconozco por completo el valor de la 

negociación, si se efectuó o no se efectuó el pago. 

 AL HECHO 60.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco si hubo una “aparente “ recuperación de bienes, como también 

desconozco la suerte del establecimiento de comercio Pueblito de yerbabuena, 

jamás mi representada para esa época tuvo vinculo comercial con la sociedad 

CORPORACIÓN TECNITES. 

 AL HECHO 61.: No me consta, las circunstancias de tiempo, modo y lugar como se 

hizo la aprobación de la cuenta final de liquidación de la compañía y si eso 

corresponde a la verdad. 

 AL HECHO 62.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque no conozco la intensión de los socios y si en verdad existían o no bienes para 

repartir ó addjudicar, ya que mi representada desconoce los movimientos contables 

de la compañía MARTINEZ GALLEGO GAST y GRUPO TECNITES, no existiendo vínculo 

entre MOTO MART S.A. y las citadas sociedades. 

 AL HECHO 63.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

son solamente dichos de la demandante sin ningún sustento probatorio, mi 
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representada desconoce las actividades de la pareja MARTINEZ GALLEGO, sus 

deudas y demás. 

 AL HECHO 64.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque hace referencia a un acta en la que mi representada no participó y 

desconoce los motivos por los cuales se celebra dicha acta. 

 AL HECHO 65.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco por completo la situación económica del señor MARTINEZ LANDAZABAL, 

no conozco su contabilidad, no nos consta nada acerca de su situación en cuanto 

a deudas personales y demás. 

 AL HECHO 66.: Es cierto. 

 AL HECHO 67.: Es cierto. 

 AL HECHO 68.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

pues obedece a meras manifestaciones y apreciaciones que hace la señora 

demandante, imprecisas y adivinatorias, sin ningún sustento probatorio. 

 AL HECHO 69.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco el manejo de chequeras y de títulos valores en general del señor 

MARTINEZ LANDAZABAL. 

 AL HECHO 70.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

nótese como una vez más la demandante en actitud adivinatoria da a conocer 

unos hechos de los que no tiene sustento probatorio mas allá de sus propios 

recuerdos y a mi representada no le consta nada acerca del giro de títulos valores 

cheques. 

 AL HECHO 71.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

este hecho al igual que el anterior, se forja con argumentos adivinatorios y recuerdos 

de la demandante, sin ningún sustento probatorio, pues de ser así deberá demostrar 

la negocioación mediante los documentos idóneos. 

 AL HECHO 72.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

por cuanto el señor CARLOS MARTINEZ LANDAZABAL era el representante legal de la 

compañía y de existir alguna situación anómala en cuanto al manejo de los dineros 

y de los activos de la compañía, bien había podido acudir a las instancias judiciales 

para hacer efectivos sus derechos, sin olvidar que la señora demandante era socia 

gestora y no comanditaria, bien podía iniciar un proceso de rendición de cuentas 

ante la jurisdicción civil o ante la jurisdicción penal un proceso por administración 

desleal. 

 AL HECHO 73.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

este hecho aunado a los anteriores, se fundamenta en adivinaciones y recuerdos 

que no tienen sustento probatorio alguno, siempre indica el libelista que la 

demandante “recuerda” cosas, pero no aporta nada para demostrar que sus 

recuerdos son reales y ajustados. 

 AL HECHO 74.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco la compra de ese vehículo, mi representada no participó en el negocio 

como testigo, desconoce los por menores de la compraventa. 

 AL HECHO 75.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco la vida intima de la pareja MARTINEZ GALLEGO y el hecho se funda en 

simples apreciaciones donde no me consta que la señora MARIA CLARA se haya ido 

del hogar. 

 AL HECHO 75 A: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

se trata de solamente dichos de la demandante sin ningún sustento probatorio, este 

hecho no le consta a mi mandante, pues no tenía relación alguna con la pareja 

MARTINEZ GALLEGO en cuanto al manejo de sus productos financieros. 

 AL HECHO 76.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

no me consta si se trató o no de acciones negativas por parte de MARTINEZ 
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LANDAZABAL o se trato de estratégias comerciales o contables, mi mandante no 

tenía relación alguna con la cancelación de matriculas mercantiles de MARTINEZ 

LANDAZABAL. 

 AL HECHO 77.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

las negociaciones entre la familia era un tema que se escapa del ámbito de los 

negocios de MOTO MART S.A. y se desconoce como era la situación al interior de la 

familia del señor MARTINEZ LANDAZABAL. 

 AL HECHO 78.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

se desconoce si la señora demandante se acercó a la Camara de Comercio, no se 

sabe de que ciudad, para percatarse de lo informado en el hecho. 

 AL HECHO 79.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

este hecho constituye apreciaciones de la demandante que no tienen ninguna 

relación con la compañía MOTO MART S.A. 

 AL HECHO 80.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

se trata de un hecho que no tiene ninguna relación con la compañía MOTO MART 

S.A. y nada le consta. 

 AL HECHO 81.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco el hecho, porque ninguna relación tiene para con MOTO MART S.A., 

esta compañía jamás fue participe del negocio del establecimiento de comercio, 

jamás se lucró de la actividad del mismo. 

 AL HECHO 82.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

en cuanto a si llama la atenció o no la creación de una sociedad, lo desconozco, 

pues mi representada no participóp en la creación de la nueva sociedad y no tuvo 

vinculo con el señor MARTINEZ LANDAZABAL para tal efecto. 

 AL HECHO 82 A: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

jampas se ha dialogado con el señor MARTINEZ LANDAZABAL donde nos indique sus 

intensiones para con sus hijos, este hecho constituye una mera y simple apreciación 

de la señora demandante. 

 AL HECHO 82 B.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco las actividades del señor MARTINEZ LANDAZABAL y su preferencia por 

algunos hijos. 

 AL HECHO 83.: Es cierto, asi se aprecia en el documento. 

 AL HECHO 84.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

porque desconozco si hubo enriquecimiento sin justa causa a favor de los hijos del 

señor MARTINEZ LANDAZABAL al escriturarle algunos inmuebles, este hecho deberá 

ser demostrado por la señora demandante y curioso es que no demanda al señor 

CARLOS ANDRES MARTINEZ CORTES dentro del presente proceso. 

 AL HECHO 84 A: No me consta, este hecho deberá ser probado por la parte 

demandante, ya que mi representada no participó en esas negociaciones, 

desconoce la contabilidad de la demandante y las empresas que menciona. 

 AL HECHO 85.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

este hecho no tiene ninguna relación para con mi representada, desconociendo las 

intensiones del señor MARTINEZ LANDAZABAL para con los bienes. 

 AL HECHO 86.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

deberá demostrarse tal actividad, sin embargo advierto que este hecho no tiene 

relación alguna para con MOTO MART S.A. 

 AL HECHO 87.: Es cierto, así aparece el documento y ninguna relación tiene MOTO 

MART S.A. con dicha junta general de socios. 

 AL HECHO 87 A.: Es cierto, así aparece en el documento, pero desconozco las 

situaciones que rodearon el hecho ya que MOTO MART S.A. no participó. 

 AL HECHO 87 B.: Es cieto, pues así se insertó en el documento, más no me consta las 

intensiones de las partes o los hechos que los motivaron. 
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 AL HECHO 88.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

hace referencia a unos avalúos, desconozco a que avalúos se refiere, si de 

inmuebles ó vehículos, no me consta esa situación. 

 AL HECHO 89.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

se trata de un avalúo del que desconozco si se realizó en legal forma o no, el cual 

será objeto de controversia dentro del presente proceso. 

 AL HECHO 90.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco todo lo referente al empobrecimiento de la señora demandante, si es 

evidente o no. 

 AL HECHO 91.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

pues se trata de un hecho que no tiene relación alguna para con MOTO MART S.A., 

ya que no se tiene conocimiento alguno acerca de las actividades familiares y 

económicas de la familia MARTINEZ GALLEGO.  

 AL HECHO 92.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

se trata de un hecho donde se relacionan inversiones que no tienen relación alguna 

para con MOTO MART S.A., no me consta los trabajos, las inversiones, el valor, no me 

consta el proyecto de vida de la citada pareja. 

 AL HECHO 92 A: No me consta este hecho, deberá ser probado por la parte 

demandante, ya que se desconocen los proyectos de vida, los proyectos 

económicos y demás entre las partes que menciona el hecho, son apreciaciones 

personales. 

 AL HECHO 93.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la parte 

demandante, ya que MOTO MART S.A. no participó en ninguno de los eventos que 

relacionan en el hecho. 

 AL HECHO 94.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

puesto que desconozco en realidad cuales fueron las circunstancias precedentes 

que refiere el hecho. 

 AL HECHO 95.: No me consta, ya que en ninguna de las situaciones participó MOTO 

MART S.A.. 

 AL HECHO 95 a: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

a mi representada no le consta ninguna de las situaciones que se plantean en el 

hecho. 

 Al hecho 95 b: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

a mi representada no le consta ninguna de las situaciones que se plantean en el 

hecho. 

 AL HECHO 95 A: No me consta, este deberpa ser probado por la parte demandante, 

contiene apreciaciones personales, no sé si llama o no la atención, son situaciones 

que ddesconoce mi representada por completo. 

 AL HECHO 96.: Es cierto asi se avizora de los documentos. 

 AL HECHO 97.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

pues se trata de un proceso judicial y hay que garantizar el derecho al debido 

proceso y a la defensa, aunado a esto, no se trata de un hecho sino de una 

apreciación jurídica que hace el señor apoderado de la parte demandante. 

 AL HECHO 98.: Es cierto, es cierto, asi se aprecia en el documento, más no me 

constan las circunstancias que rodean el hecho. 

 AL HECHO 99.: Es cierto, así se aprecia en el documento. 

 AL HECHO 100.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco por completo maniobras de empobrecimiento, máxime cuando la 

demandante era socia gestora y no comanditaria. 

 AL HECHO 101.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

nótese señor Juez que el señor apoderado manifiesta que el hecho lo plasma con 

base en los dichos de la demandante, pero no existe un elemento material 

mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com


DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

 ABOGADO 
 
 

 

 

CARRERA 10 NUMERO 4-23 OFC 306 ZIPAQUIRA, TEL (01) 8510041 – CEL 3102878216- 
procesosbarragangomez@hotmail.com  

 

probatorio que así lo demuestre, se basa en sus dichos únicamente y sobre 

situaciones que no le constan a mi representada. 

 AL HECHO 102.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

desconozco si para esas épocas iniciaron la “percepción de ingresos  económicos” 

o no, es un hecho que no tiene relación alguna con MOTO MART S.A. 

 AL HECHO 103.: No es cierto, la señora demandante deberá probar dentro del 

presente proceso que le manifestó al señor ALFREDO GUTIERREZ MENDEZ que se 

abstuviera de realizar algún negocio jurídico, mi representada realizó un negocio de 

compraventa serio sobre el inmueble y con el cumplimiento de los requisitos legales, 

tan es así que lo escrituraron y mi mandante debió iniciar acción judicial de entrega 

del tradente al adquirente para que le entregaran la posesión del inmueble, que 

hasta ahora ostenta en forma quieta y pacifica. 

 AL HECHO 104.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la demandante, 

por cuanto desconozco cuales fueron las estrategias del señor MARTINEZ 

LANDAZABAL con respecto a los inmuebles, lo único cierto es que entre la sociedad 

CML y MOTO MART S.A. se celebraron negocios serios y que han sido cumplidos a 

cabalidad por parte de MOTO MART S.A., jamás prestándose mi representada para 

actos amañados con el señor MARTINEZ LANDAZABAL, aunado a lo anterior, 

desconozco los negocios con la señora NATALI SABOGAL GONZALEZ, sin embargo 

debo manifestar que en el Juzgado 2 Civil del Circuito de Zipaquirá bajo el radicado 

2014-138 se adelanta proceso declarativo siendo demandantes CARLOS ENRIQUE 

MARTINEZ GALLEGO y CARLOS JESUS MARTINEZ GALLEGO y ddemandados 

SOCIEDAD CML, NATALI SABOGAL, MOTO MART S.A., CORPORACION TECNITES en el 

que se alega la existencia de negocios simulados.  

 AL HECHO 105.: No me consta, este hecho deberá ser probado por la parte 

demandante, ya que mi representada no es parte dentro del mismo. 

 AL HECHO 106.: no me consta, las intensiones de empobrecer o no, eso lo deberá 

demostrar la parte demandante.  

 AL HECHO 106 a: No me consta, mi mandante desconoce las negociaciones sobre 

establecimiento de comercio y su titularidad. 

 AL HECHO 106 b.: No me consta las negociaciones que haya realizado y las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar como se celebraron dichos negocios.  

 AL HECHO 106 c.: no me consta, este hecho deberá ser probado por la parte 

demandante, mi mandante no participó en negocios con la señora NATALI 

SABOGAL. 

 AL HECHO 107.: No es cierto, ya que me representada adquirio legalmente y de 

buena fe el lote A2 descocociendo si exitian o no problemas familiares, mi 

representada procedio a realizar el correspondiente estudio de títulos sin que 

encontrara anomalía alguna que impidiera la realización del negocio y como se 

demuestra pago en su totalidad los dineros por concepto de la compra de dicho  

inmueble y tenga en cuenta señor Juez que la compañía vendedora incumplio con 

la obligacion de entregar materialemnte el lote, hecho que motivo a mi 

representada a iniciar un proceso de entrega del tradente al adquirente.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A las pretensiones de la demanda, me pronuncio de la siguiente forma: 

 

      A LA PRETENSIÓN PRIMERA.: Me opongo, teniendo en cuenta que mi representada 

siempre obró de buena fé adquiriendo el inmueble denominado como Lote A2 con 
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matricula inmobiliaria 50N-20675080 el día 18 de noviembre del año 2015, por la suma 

de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.300´000.000) a la compañía CML 

S. EN C. y recalco que lo adquirió de buena fé, pues se procedió a realizar el estudio 

de títulos y en especial el certificado de tradición y libertad del inmueble como el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad vendedora, en los 

que no se encontró ninguna situación jurídica que afectara la negociación del 

inmueble, ahora bien, mi representada ha dado expreso cumplimiento a las 

obligaciones contractuales emanadas de la promesa de compraventa celebrada 

con la sociedad demandante y jamás ha existido un enriquecimiento sin causa por 

parte de mi representada, ahora bien, vemos que la compraventa del aludido 

inmueble se realizó entre la compañía MOTO MART S.A. como compradora y la 

compañía CML S. EN C., si verificamos el certificado de tradición y libertad del 

inmueble jamás estuvo en cabeza de la señora demandante MARIA CLARA 

GALLEGO GAST y verificado el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad CML S. EN C. tampoco aparece la señora demandante con derecho 

alguno sobre la sociedad, luego mal obra en pretender que se declare que mi 

representada se ha enriquecido injustamente a expensas de los bienes de la 

sociedad patrimonial conformada por la demandante y el señor CARLOS MARTINEZ 

LANDAZABAL. 

 

      A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo, porque esta pretensión carece de 

fundamento fáctico y legal, vemos que la sociedad MOTO MART S.A. fue una 

compradora de buena fé del inmueble LOTE A2 al que le corresponde el folio de 

matricula inmobiliaria 50N- 20675080, como primer paso de la negociación se firmó 

la promesa de compraventa el día 18 de noviembre del año 2015 en el municipio 

de Chía Cundinamarca, asignándosele como valor al inmueble la suma de MIL 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.300´000.000), cuyo pago se ha venido 

cumpliendo de  acuerdo al contenido de la clausula CUARTA del mencionado 

contrato de promesa de compraventa. Así las cosas, mi mandante al realizar un 

negocio jurídico con el cumplimiento de los requisitos legales, no esta llamado a 

restituir el inmueble, ni mucho menos a restituir sumas de dinero que en criterio de la 

demandante se obtuvo sin justa causa, mi representada no tiene la obligación de 

asumir ningua responsabilidad legal, máxime cuando se trató de un negocio de 

buena fé y con el cumplimiento de las exigencias legales. 

      A LA PRETENSIÓN TERCERA.: Me opongo, porque a quien se tiene que condenar 

en costas es a la parte demandante y no solo en costas sino en perjuicios. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Aprovecho este momento procesal para proponer la siguiente excepción de fondo: 

 

1.INEXISTENCIA DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA EN CABEZA DE MOTO MART S.A. 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar, teniendo en cuenta que al observar el 

contenido de la escritura número 2207 de fecha 1 de diciembre del 2015 de la Notaria 

1 de Zipaquirá, que corresponde a la venta del inmueble con matricula inmobiliaria 

50N-20675080 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Norte, se observa que al mismo se le asignó por los contratantes la suma de MIL 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.300´000.000), tal y como así también quedó 

plasmado en el documento de contrato de promesa de compraventa, es decir, que 

en efecto se pactó un precio sobre el inmueble, así como también se indicó lo referente 

a la entrega del mismo, al respecto basta con dar lectura a la clausula QUINTA,  es 

decir, que se reúnen a cabalidad los requisitos legales para efectos de celebrar la 

compraventa aludida. 

El Código Civil en su artículo 1857 hace referencia al Perfeccionamiento del contrato 

de compraventa, dicho artículo a la letra dice: “Artículo 1857. PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO DE VENTA. La venta se reputa perfecta desde que las partes han 

convenido en la cosa y en el precio, salvo las excepciones siguientes: 

 

La venta de los bienes raíces y servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no se 

reputan perfectas ante la ley, mientras no se ha otorgado escritura pública. 

 

Los frutos y flores pendientes, los árboles cuya madera se vende, los materiales de un 

edificio que va a derribarse, los materiales que naturalmente adhieren al suelo, como 

piedras y sustancias minerales de toda clase, no están sujetos a esta excepción.” 

Es decir, que de acuerdo a lo que se puede observar, la negociación no adolesce de 

requisito alguno, para de esa forma entrara a pregonar que nos encontrámos frente 

an enriquecimiento sin causa en cabeza de la sociedad MOTO MART S.A., pues 

diferente hubiese sido que mi representada no hubiese pagado suma de dinero alguna 

por concepto de la compa del inmueble. 

Ahora bien, para nadie es un secreto que jurídicamente para efectos de determinar si 

nos encontrámos frente a un enriquecimiento sin cauas, tenemos que este se 

presenta cuando el patrimonio de una persona sea natural o jurídica se transfiere a otra sin 

que exista una causa jurídica que justifique ese acto. 

 
Para determinar si nos encontrámos frente a una situación que jurídicamente se denomina 
enriquecimiento sin causa, es imperativo que se den los siguientes requisitos: 

Enriquecimiento del demandado. Se produce por un aumento del activo o por una disminución 

del pasivo. El enriquecimiento negativo se da cuando es evitada una disminución del 
patrimonio. 
 
Empobrecimiento del demandante.  El empobrecimiento es una 

pérdida económica apreciable, y puede ser un valor salido del patrimonio, una prestación de 
servicios, la pérdida de un lucro cierto y positivo 
 
Relación causal entre esos hechos. Debe existir un lazo o nexo causal entre el 
enriquecimiento del demandado y el empobrecimiento del actor. A veces puede darse de 
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manera directa el desplazamiento de valores del patrimonio del actor, o de forma indirecta con 
otro patrimonio de por medio.  
 
Ausencia de causa justificante. Por ejemplo la existencia de un contrato válido elimina la 
posibilidad de acción. 
 
Aclarado lo anterior, vemos entonces que entre la sociedad MOTO MART S.A. y la señora 
MARIA CLARA GALLEGO GAST jamás existió algún vinculo contractual que los ligue en las 
negociaciones, en especial con respecto a la venta del inmueble con matricula inmobiliaria 50N-
20675080 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zioa Norte, pues vasta 
con echar un vistazo a la escritura pública número 2207 del 1 de diciembre de 2015  de la 
Notaría 1 del Circulo de Zipaquirá, que es la escritura de compraventa cuando mi representada 
adquiere el citado inmueble a la compañía CML S. EN C. y el documento relativo a la promesa 
de compraventa del m,ismo inmueble celebrada aquel 18 de noviembre de 2015, en dicha 
negociación NO participó la señora demandante para absolutamente nada y que decir del giro 
de los dineros por concepto de la compra del inmueble y que fueron pagados por mi 
representada. 
 
Al haberse negociado el inmueble y pagarlo en las condiciones que pactaron los contratantes, 
vemos que jamás se puede hablar de un enriquecimiento en cabeza de la sociedad MOTO 
MART S.A., tan es así que presento como pruebas documentales las certificaciones bancarias 
donde se informa el pago de los cheques por MIL MILLONES DE PESOS MCTE 
($1.000´000.000) a la compañía CML S. EN C., aclarando que el valor total del inmueble fue 
por la suma de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.300´000.000) y que para 
el pago del dinero restante mi representada ha cumplido cabalmente las obligaciones 
plasmadas en la promesa de compraventa, hecho muy diferente que mi representada se 
hubiese prestado con la sociedad CML S. EN C. para realizar un negocio ficticio, cuando se le 
ha pagado el inmueble y mi representada ostenta la legitima propiedad y posesión en este 
momento, la sociedad CML S. EN C. no tiene en este momento vínculo alguno con el inmueble 
y si alguna persona le deberá responder a la demandante por alguna suma de dinero será el 
propio CARLOS MARTINEZ LANDAZABAL ó la misma sociedad CML S. EN C., que es la 
sociedad a la que se le comproó el inmueble y en sus arcas tiene los dineros que ha pagado mi 
representada. 
 

 

2.BUENA FE POR PARTE DE LA COMPRADORA SOCIEDAD MOTO MART S.A. 

 

Esta excepción tiene sustento fáctico y jurídico en lo siguiente: 

 

La sociedad MOTO MART S.A. por medio de su representante legal ALFREDO GUTIERREZ 

MENDEZ, para el año 2015 se interesó en la compra del inmueble con matricula 

inmobiliaria número 50N-20675080 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Norte, porque dicho inmueble colinda con otro inmueble que es 

depropiedad de MOTO MART S.A., para tal efecto logró contactar al señor CARLOS 

EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL quien era el representante legal de la compañía 

CML S. en C. propietaria del inmueble, fue así como se procede a la visita y verificación 

del metraje del inmueble a efectos de corroborar su cabida y linderos, para tal efecto 

se contrató el servicio del señor arquitecto JAIRO EDILBERTO GUTIERREZ. 

 

Una vez corroborada la información y verificadas las características del inmueble, se 

requiere al señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL para que haga entrega 

de copias de documentos tales como las escrituras del inmueble y demás información 

propia para el estudio de títulos. 
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Se procede por parte del departamento jurídico de MOTO MART S.A., a solicitar 

certificado de tradición y libertad del citado inmueble, así como certificados de 

existencia y representación legal de las sociedades CORPORACIÓN TECNITES S. EN C. y 

CML S. EN C., encontrando que el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL era 

el mismo representante legal de las dos sociedades, también se procedió a verificar 

todo lo referente a los pagos de impuestos prediales. 

 

Estudiados los documentos aludidos, se logró determinar que no existía ningún 

gravamen o anotación en el certificado de  tradición del inmueble ó en el certificado 

de existencia y representación legal de la compañía CML S. en C., que impidieran 

celebrar la negociación. 

 

Así las cosas, la Junta Directiva de la compañía MOTO MART S.A., procedió a autorizar 

la negociación del inmueble, quedando plenamente facultado para ello el señor 

ALFREDO GUTIERREZ MENDEZ. 

 

Así las cosas, el señor ALFREDO GUTIERREZ MENDEZ contactó al representante legal de 

la compañía CML S. en C., señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ LANDAZABAL, quien 

manifestó que no ya no fungía como representante legal de la compañía, que quien 

ostentaba tal cargo era el señor HERNANDO RODRIGUEZ CALDERON, sin embargo se 

realizan varias reuniones y se acuerda que el precio del inmueble corresponde a la 

suma de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.300´000.000), suma de dinero 

que se acordó pagar de la siguiente forma, tal y como reza en la promesa de 

compraventa: 

 

a) La suma  de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100.000.000) , que EL PROMETIENTE 

VENDEDOR solicita desde ya a EL PROMETIENTE COMPRADOR  se los entregue 

directamente a la compañía AGROHELP S.A.S. para efectos de pagar una 

obligación que tiene pendiente el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ 

LANDAZABAL. 

b) La suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000.oo), el día diez 

y ocho (18) de Noviembre de 2.015 firma de la presente compraventa. 

c) La suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES  DE PESOS M/CTE ($150.000.000.oo) el 

dia PRIMERO ( 1 ) de diciembre de 2.015, siempre y cuando se haya firmado la 

correspondiente escritura de compraventa de la que trata la clausula sexta del 

presente contrato. 

d) La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($350´000.000.oo) el dia en que se produzca la entrega material del bien objeto 

de la presente promesa de compraventa. 

e) La suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($650’000.000.oo), que serán pagados en un plazo de doce meses, contados a 

partir del día en que se produzca la entrega material del inmueble objeto de la 

presente promesa.  

La promesa de compraventa se elaboró y firmó por las partes el día 18 de 

noviembre del año 2015, recalcando que para esa fecha el inmueble no tenía 

ningún gravamen o afectación que impidiera su libre comercio, como tampoco 

mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com


DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

 ABOGADO 
 
 

 

 

CARRERA 10 NUMERO 4-23 OFC 306 ZIPAQUIRA, TEL (01) 8510041 – CEL 3102878216- 
procesosbarragangomez@hotmail.com  

 

existía proceso judicial en contra de la sociedad MOTO MART S.A. con ocasión de 

la compra del inmueble. 

Es así como las partes dando cumplimiento a las obligaciones emanadas de la 

promesa de compraventa, para el día 1 de diciembre del año 2015 se firma la 

escritura pública número 2207 de la Notaría Primera del Circulo de Zipaquirá, que 

fue la Notaría escogida por Moto Mart S.A. para la firma de la citada escritura, 

anotando que en la escritura pública se insertó el valor real de la negociación, es 

decir, los MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.300´000.000) y la aludida 

escritura fue objeto de registro por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Norte, el día 14 de diciembre del año 2015, sin que para 

esa época existiera gravamen o impedimento alguno para registrarse la Escritura. 

Dentro de la promesa de compraventa y otro si que se hizo, se pactó como fecha 

de entrega del inmueble con matrícula inmobiliaria 50N-20675080 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, el día 1 de diciembre del 

año 2015 a la hora de las nueve de la mañana, en esa fecha mi representada 

estuvo pendiente de la entrega tal y como se había acordado, pero ya ni el señor 

HERNANDO RODRIGUEZ CALDERON, ni el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ 

LANDAZABAL procedieron a la entrega, a pesar de los multiples llamados que se les 

realizaron. 

Ante semejante situación, mi representada buscando solucionar de la mejor forma 

el problema presentado, convocó a la sociedad CML S. EN C. a la cámara de 

Comercio para celebrar audiencia de conciliación de la que trata la Ley 640 de 

2001, y el día 5 de febrero del año 2016 se declaró fallida la misma, por cuanto no 

existía animo de cumplir con la entrega del inmueble. 

Entonces se dá inicio a la demanda de entrega de la cosa por el tradente al 

adquirente y le corresponde al Juzgado 1 Civil del Circuito de Zipaquirá, dicha 

demanda fue admitida y notificada a la parte demandada en legal forma, sin que 

hayan propuesto excepción alguna, pues sabían a cabalidad que mi representada 

estaba cumpliendo con todas sus obligaciones y que era la demandada la que 

estaba incumpliendo. 

Se desarrollo el proceso ante el Juzgado 1 Civil del Circuito de Zipaquirá y se obtiene 

sentencia favorable para los intereses de MOTO MART S.A., es decir, se ordenó la 

entrega y la sentencia no fue cumplida por la parte demandada, se libra el 

Despacho Comisorio para realizar la diligencia de entrega y la misma se cumple el 

día 14 de agosto del año 2017, es decir, la sociedad MOTO MART S.A. entró a ejercer 

la legitima posesión sobre el inmueble que ya era de su propiedad.  

Ahora bien, surge aquí uno de los problemas jurídicos a resolver, el cual consiste en 

demostrar que la sociedad MOTO MART S.A. pagó el inmueble, al respecto procedo 

entonces a hacer una relación detallada de los pagos que hasta la fecha se le han 

efectuado a la compañía CML S. EN C., así: 
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A.La suma de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100´000.000) que fueron destinados 

para efectos de pagar una obligación que adeudaba el señor CARLOS EDUARDO 

MARTINEZ LANDAZABAL  a la compañía AGRO HELP S.A.S., de lo cual se tiene el 

correspondiente recibo del dinero y se aporta como prueba docuemntal y dicho 

pago fue autorizado por el representante legal de la compañía CML S. en C. 

B.La suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50´000.000), pagados a la 

compañía CML S. en C., mediante el cheque número 780567 del Banco BBVA, con 

fecha de exigibilidad el día 1 de diciembre del año 2015. 

C.La suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50´000.000), pagados  a la 

compañía CML S. en C., mediante el cheque número 780565, con fecha de 

exigibilidad el día 1 de diciembre del año 2015. 

D. La suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50´000.000), pagados  a la 

compañía CML S. en C., mediante el cheque número 780566 del banco BBVA, con 

fecha de exigibilidad el día 1 de diciembre del año 2015. 

E. La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15´000.000), pagados en dinero 

en efectivo al señor representante legal de la compañía CML S. en C., el día 16 de 

marzo del año 2016. 

F.La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($35´000.000), pagados  a 

la compañía CML S. en C., mediante el cheque número 22061 del Banco Popular, 

con fecha de exigibilidad el día 16 de marzo del año 2016. 

G. La suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($136´000.000), 

pagados  a la compañía CML S. en C., mediante el cheque número 22063 del 

Banco Popular, con fecha de exigibilidad el día 16 de marzo del año 2016. 

H. La suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($150´000.000), 

pagados  a la compañía CML S. en C., mediante el cheque número 22062 del 

Banco Popular, con fecha de exigibilidad el día 16 de marzo del año 2016. 

I. La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL PESOS MCTE ($355.639.000), pagados a la compañía CML S. en C., 

mediante cheque número 00000087 del banco Corpbanca, con fecha de 

exigibilidad el 15 de agosto del año 2017. 

J.La suma de SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($7´000.000) en dinero en efectivo, los 

cuales fueron entregados a la sociedad CML S. en C., por intermedio de su 

representante legal, para el día 10 de marzo del año 2017. 

K.La suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS MCTE 

($2´361.000),  que fueron entregados por MOTO MART S.A. para cubrir el 50% de los 

gastos notariales que le correspondían a la compañía CML S. en C.  
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En total a la compañía CML S. en C. se le han entregado MIL MILLONES DE PESOS 

MCTE ($1.000´000.000), incluso se le ha pagado más rápido de lo pactado en la 

promesa de compraventa y todo se encuentra debidamente acreditado con los 

documentos correspondientes, que incluso la parte demandante podrá tachar de 

falsos si así lo considera. 

Mi representada jamás se prestó para realizar acuerdos o componendas para 

defraudar los derechos de terceros, simplemente realizó un negocio de 

compraventa como cualquier persona, el representante legal de la compañía obró 

como un buen hombre de negocios. 

Ahora bien, partamos de una hipótesis en la que la sociedad vendedora, esto es, 

CML S. EN C. haya adquirido el inmueble en forma simulada para empobrecer a la 

aquí demandante, no se puede desconocer los derechos de MOTO MART S.A., al 

tratarse de un tercero de buena fé, al respecto la Sala Civil de la H. Corte Suprema 

de Justicia no ha sido pacífica en el tema, es así como debe tenerse en cuenta la 

posición jurisprudencial en la sentencia de fecha 12 de diciembre del año 2005, 

cuyo Magistrado Ponente fue el Dr.PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA, en la que se 

indicó lo siguiente: 

Los terceros de buena fe que depositaron su confianza en la veracidad de una 

apariencia negocial, no pueden ser asaltados en ese principio fundamental.  

 

Sentadas las anteriores premisas, pasa a memorar la Sala, muy sucintamente, 

por cierto, que cuando un tercero ha adquirido el derecho de dominio sobre un 

inmueble, de manos de un sujeto de derecho que ha sido participe de una 

relación negocial simulada, el ordenamiento positivo le brinda protección, al 

disponer el artículo 1766 del Código Civil que “las escrituras privadas, hechas 

por los contratantes para alterar lo pactado en escritura pública, no producirán 

efectos contra terceros”, pues los terceros de buena fe que depositaron su 

confianza en la veracidad de una apariencia negocial que en un futuro resulte 

desvirtuada, no pueden ser asaltados en ese principio fundamental (el de la 

buena fe), máxime cuando no fueron convocados como parte en el debate 

procesal donde se declaró el negocio jurídico prevalente. 

 

Sobre el precepto atrás transcrito, ha precisado la Corte que esa protección a 

los terceros de buena fe “comprende todas las convenciones simulatorias, así 

sean absolutas o relativas, y la norma, lejos de modificar, confirma la seguridad 

jurídica en que se apoya el movimiento de las transacciones, del propio modo 

que el efecto relativo de los contratos para las partes que se obligan, sin 

perjuicio de que por obra de su propia voluntad puedan crear situaciones 

valederas erga omnes al amparo de la buena fe ...” y continúa líneas adelante, 

“. . . porque la convención simuladora de un negocio jurídico cuando ninguno 

ha querido celebrarse o cuando se tiene en mira otro contrato, liga a las partes 

o a sus causahabientes, pero nunca redunda en daño de terceros cuya buena 

fe se atuvo al contrato público, precisamente por ignorar el acuerdo oculto de 

los simuladores para suprimir entre sí los efectos de la convención o para darle 

un significado diferente ...”, de donde se sigue, a manera de conclusión, que 
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tratándose de compraventa de inmuebles que cumplieron con las 

solemnidades legales para su validez e inscritas en el registro inmobiliario, “... y 

por ello un tercero que no tuvo noticia de la simulación del negocio, compró a 

su turno el mismo inmueble a quien aparecía como adquirente legítimo, la tacha 

de simulación del título de su autor no le es oponible ...” (CLXXII, pág. 146, reitera 

sentencia del 14 de enero de 1966). 

Lo dicho en líneas precedentes no es para nada ajeno en materia de la acción 

de dominio sobre inmuebles, cuando quiera que ésta sea promovida por quien, 

anunciándose como el verdadero propietario, con soporte en el artículo 1871 

del Código Civil proceda contra terceros-poseedores de buena fe, por vía de 

ejemplo, cuando estos hubieran comprado el bien a quien en el respectivo folio 

de matrícula figuraba inscrito como propietario del mismo, y muy a pesar de 

que por vía judicial se haya declarado la simulación del negocio aparente que 

sirvió de título de la “adquisición” a este último, siempre y cuando, claro está, la 

sentencia de simulación no le sea oponible a ese tercero, ya por no haber 

obrado de buena fe, o por haber sido parte en el proceso donde ella fue 

dictada, o porque la negociación que lo condujo a la precaria adquisición del 

predio fue posterior a la inscripción de la demanda de simulación (inc. tercero, 

lit. a., art. 690 del C. de P. C.).  

De ahí que ante una situación bastante similar a la de autos,  en forma por demás 

contundente la Corte anotara que, “en lo que concierne con el argumento del 

censor consistente en que por razón de la sentencia de simulación lo cierto es 

que los demandados en el proceso donde se dictó ésta, vendieron cosa ajena, 

la cual siendo válida no afecta los derechos del verdadero dueño, sin importar 

para el efecto la buena fe de los compradores -hoy poseedores materiales de 

los bienes aquí disputados-, debe responderse que en casos como el presente 

donde a éstos no se extienden los efectos de aquella sentencia, por aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 1766 del C. Civil, el fenómeno de la venta de cosa 

ajena de que trata el artículo 1871 ibídem resulta absorbido y, por ende, no tiene 

el alcance que le otorga la censura, cuanto que media la simulación de los 

actos que pusieron en cabeza del vendedor los respectivos bienes, y esa 

simulación resulta inoponible frente a los terceros adquirentes” (sentencia de 14 

de diciembre de 2001, exp. 6922).”. 

La compraventa del inmueble la realizó mi representada de buena fé y esa buena 

fé se traduce en que efectivamente se negoció el inmueble, se procedió al pago 

más alla de la forma pactada en la promesa de compraventa, mientras que la 

compañía CML S. en C. no obró de buena fé, pues no entregaron el inmueble en 

la forma acordada, debiéndose iniciar el proceso de entrega de la cosa por el 

tradente al adquirente; el artículo 1603 del Código Civil, al respeto nos enseña lo 

siguiente:  “Artículo 1603. EJECUCIÓN DE BUENA FE. Los contratos deben ejecutarse 

de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a 

todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que 

por ley pertenecen a ella.” 
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El llamado principio de la buena fé, es un principio de caracter constitucional que 

obliga a que las autoridades públicas y a la misma ley, a que presuman en toda 

actuación la buena fé, y obliga a que tanto autoridades públicas como los particulares 

actúen de buena fe. 

Sobre el tema en concreto, el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, sobre 

el principio de la buena fe, ha indicado: 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 

los postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos 

adelanten ante éstas.” 

Sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado varios pronunciamientos, y uno 

de ellas se encuentra contenido en la sentencia C-544 de 1994, que en su parte 

pertinente dice lo siguiente: 

La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 

fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 

proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, 

como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En 

general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente 

ocurre.  Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, 

en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionada 

por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de 

una parte es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, 

las faltas deben comprobarse.  Y es una falta el quebrantar la buena fe. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a primera vista, el artículo transcrito parecería 

inútil.  ¿Por qué se incluyó en la Constitución? La explicación es sencilla: se quiso 

proteger al particular de los obstáculos y trabas que las autoridades públicas, y 

los particulares que ejercen funciones públicas, ponen frente a él, como si se 

presumiera su mala fe, y no su buena fe.  En la exposición de motivos de la 

norma originalmente propuesta, se escribió: 

"La buena fe, como principio general que es, no requiere consagración 

normativa, pero se hace aquí explícita su presunción respecto de los 

particulares en razón de la situación de inferioridad en que ellos se encuentran 
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frente a las autoridades públicas y como mandato para éstas en el sentido de 

mirar al administrado primeramente como el destinatario de una actividad de 

servicio.  Este mandato, que por evidente parecería innecesario, estaría 

orientado a combatir ese mundo absurdo de la burocracia, en el cual se 

invierten los principios y en el cual, para poner un ejemplo, no basta con la 

presencia física del interesado para recibir una pensión, sino que es necesario 

un certificado de autoridad que acredite su supervivencia, el cual, en ocasiones, 

tiene mayor valor que la presentación personal". (Gaceta Constitucional No. 19. 

Ponentes: Dr. Alvaro Gómez Hurtado y Juan Carlos Esguerra Potocarrero.  Pág 3) 

Claro resulta por qué la norma tiene dos partes: la primera, la consagración de 

la obligación de actuar de buena fe, obligación que se predica por igual de los 

particulares y de las autoridades públicas.  La segunda, la reiteración de la 

presunción de la buena fe de los particulares en todas las gestiones que 

adelanten ante las autoridades públicas. 

Es, pues, una norma que establece el marco dentro del cual deben cumplirse 

las relaciones de los particulares con las autoridades públicas.  Naturalmente, 

es discutible si el hecho de consagrar en la Constitución la regla de la buena fe, 

contribuya a darle una vigencia mayor en la vida de relación, o disminuya la 

frecuencia de los comportamientos que la contrarían.” 

 

La buena fé con la que obró MOTO MART S.A. al realizar la compra del inmueble 

con matricula inmobiliaria 50N-20675080 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Norte, es indudable, pues en primer termino el señor 

representante legal procedió por intermedio del departamento jurídico a revisar 

toda clase de documentos para verificar que el inmueble no tenía ningunba 

afectación y que se encontraba libre para realizar cualquier negociación, 

puntualmente se verificó el certificado de tradición y libertad, así como los 

documentos que en materia de impuestos prediales se encontraban disposición, y 

se realiza la negociación del inmueble con la promesa de hacer la entrega material 

del mismo el día 15 de diciembre del año 2015, situación perfectamente aceptable, 

pues seguramente la compañía vendedora tenía algunos compromisos sobre el 

mismo, que le impedían hacer la entrega inmediata, en lo que tiene que ver con el 

pago del mismo, como se dijo anteriormente, se han entregado a la vendedora la 

suma de MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($1.000´000.000) y queda un saldo pendiente 

de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($300´000.000), que se pagarán de 

acuerdo a lo pactado en la promesa para el saldo restante. 
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Al realizar el correspondiente análisis de la demanda y de acuerdo a lo plasmado 

en la presente excepción, no hay lugar a dubitaciones en el sentido de señalar que 

de haber existido algún empobrecimiento en cabeza de la señora demandante, 

quien tendría que responder es el señor CARLOS MARTINEZ LANDAZABAL y no mi 

representada. Pero más allá del tema del enriquecimiento sin justa causa que 

demanda la señora MARIA CLARA GALLEGO GAST, vemos que en los hechos de la 

demanda refiere la existencia de una unión marital de hecho con el señor CARLOS 

MARTINEZ LANDAZABAL y que debido al actuar de éste ciudadano se ha 

empobrecido, porque los bienes inmuebls y demás, pertenecían a la sociedad, 

entonces me pregunto, qué pasó con la liquidación de la unión marital de hecho 

que fue declarada por la vía de la conciliación judicial?, pues de existir la 

liquidación de la unión marital de hecho, allí se debían mencionar los bienes que 

conformaron el acervo conyugal y de no existir algún bien para la época de la 

liquidación se debían reclamar las recompensas a las que haya lugar, pero eso se 

echa de menos dentro del presente proceso, es decir, que el mecanismo jurídico 

idóneo para hacer valer los derechos que pretende dentro de la sociedad 

patrimonial de hecho, no es el de formular demanda verbal de mayor cuantía de 

enriquecimiento sin causa en contra de mi representada. 

3.FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

Esta excepción esta llamada a prosperar, en atención a que la señora MARIA CLARA 

GALLEGO GAST, se reputa dentro de la demanda como la compañera permanente 

del señor CARLOS MARTINEZ LANDAZABAL de acuerdo a la declaratoria de la existencia 

de la unión marital de hecho por la vía de la conciliación judicial y da a conocer en los 

hechos de la demanda una serie de negociaciones, aclarando que los hechos de la 

demanda son imprecisos y farragosos, carecen de técnica jurídica en su redacción, 

pues cada hecho de la demanda debe contener un solo hecho y no variedad de 

hechos dentro del mismo, pero el tema central es que si la señora MARIA CLARA 

GALLEGO GAST declara que se ha empobrecido debido a las negociaciones de su 

compañero CARLOS MARTINEZ LANDAZABAL, éste no es el escenario para reclamar 

sumas de dinero y que se restituyan los bienes a la sociedad patrimonial de hecho, por 

cuanto esas pretensiones deben ser objeto de otra clase de acción judicial, que sería 

la liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, porque se tiene noticia que en 

efecto esta declarada la existencia de la unión matital de hecho y el acto posterior es 

la liquidación de la misma, y es preciso atender al hecho que dentro de la liquidación 

de la unión marital de hecho se deben presentar los inventarios y avalúos, para de esa 

forma indicar cuales son los bienes que formar parte de la sociedad patrimonial de 

hecho y en caso de no existir alguno de los bienes por venta o negocio que haya 

celebrado uno de los compañeros, es obvio que se lo debería a la sociedad 

patrimonial de hecho, pero al parecer unión marital de hecho jamás fue objeto de 

liquidación y es ahora como la señora demandante pretende iniciar acción judicial por 

enriquecimiento sion causa en contra de mi representada, utilizando como caballito 

de batalla una sociedad patrimonial de hecho que jamás liquidó. 
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Así las cosas, si los bienes de la sociedad patrimonial de hecho fueron vendidos por el 

señor CARLOS MARTINEZLANDAZABAL a diferentes personas naturales y jurídicas entre 

las cuales se encuentra el hijo de nombre CARLOS ENRIQUE MARTINEZ CORTES y según 

su dicho las negociaciones con éste último eran simuladas, por qué motivo en su 

oportunidad no inició los correspondientes procesos de nulidad por simulación si sabía 

que se trataba de negocios simulados debido a que el señor CARLOS ENRIQUE 

MARTINEZ CORTES no contaba con sumas de dinero o capacidad económica para 

realizar las negociaciones. 

Otra situación es que la señora demandante debió dentro de la diligencia de 

inventarios y avalúos de la sociedad patrimonial de hecho denunciar todos y cada uno 

de los bienes de la sociedad, y en el evento que se haya vendido algún bien por parte 

de su compañero, debía inventariarse y reclamarse su valor como recompensa y que 

decir de la libre administración de los bienes en vigencia de la unión marital de hecho. 

La señora demandante no esta legitimada para promover la acción que hoy adelanta 

en contra de mi mandante. 

4.IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA PARA EL CASO 

QUE NOS OCUPA 

Esta excepción esta llamada a la prosperidad, atendiendo lo multiples 

pronunciamientos jurisprudenciales de la sala de casación civil de la H. Corte Suprema 

de Justicia, en especial me voy a referir a la sentencia proferida dentro del Expediente 

41001 31 03 004 2003 00063 de 2008, Magistrado Ponente Dr. ARTURO SOLARTE 

RODRIGUEZ, en la que se indicó lo siguiente: 

“La acción de enriquecimiento sin causa solo prospera cuando no existan otros 

mecanismos legales para contrarrestar el desequilibrio económico. Los elementos 

estructurales de la fuente de obligaciones del enriquecimiento injusto son el aumento 

de un patrimonio y un empobrecimiento correlativo, amén de la carencia de causa o 

fundamento jurídico que justifique tal desplazamiento patrimonial, requisito en torno del 

cual aclara que traduce la preexistencia de una relación o vínculo jurídico entre el 

enriquecedor y el empobrecido que justifique el movimiento patrimonial. A ese 

fenómeno se han sumado dos condiciones que operan como requisitos para el válido 

ejercicio de la acción respectiva, las cuales son que ella no se intente contra 

disposición imperativa de la ley y que, dado su carácter netamente subsidiario, no se 

haya contado con otros medios para obtener satisfacción por la lesión injusta que le 

ha sido ocasionada….”.   

Visto lo anterior, la señora demandante jamás interpuso alguna acción societaria o 

alguna acción de nulidad por simulación ó acción ante la jurisdicción de familia, para 

reclamar los derechos que presuntamente la habían vulnerado presuntamente por 

simulaciones efectuadas por el señor MARTINEZ LANDAZABAL. 

Y es deconcertante la situación, por cuanto existe un proceso radicado bajo el número 

2014-138 del Juzgado segundo Civil del Circuito de Zipaquirá, siendo demandante los 

mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com
http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file_cor.php?norma_no=63567
http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file_cor.php?norma_no=63567


DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

 ABOGADO 
 
 

 

 

CARRERA 10 NUMERO 4-23 OFC 306 ZIPAQUIRA, TEL (01) 8510041 – CEL 3102878216- 
procesosbarragangomez@hotmail.com  

 

señores CARLOS ENRIQUE MARTINEZ GALLEGO y CARLOS JESUS MARTINEZ GALLEGO y 

demandados SOCIEDAD CML S EN C, CORPORACION TECNITES S EN C, MOTO MART 

S.A. y NATALI SABOGAL, que corresponde a un proceso de simulación, refiriéndose al 

mismo inmueble adquirido por mi representada y que también es objeto dentro del 

presente proceso y los demandantes son precisamente los hijos de la aquí 

demandante, donde los hechos son parecidos a los planteados en la presente 

demanda, haciéndose necesario señor Juez para una mayor comprensión y 

fundamento de la presente excepción que se decrete la prueba trasladada que más 

adelante se depreca. 

DERECHO DE RETENCIÓN 

Desde ya, se solicita de acuerdo al resultado del proceso, se conceda el derecho de 

retención sobre el inmueble con matricula inmobiliaria 50C-20675080 en favor de la 

parte demandada MOTO MART S.A., hasta tanto se pague en su totalidad el valor 

integro de las sumas de dinero pagadas por parte de MOTO MART S.A. en la 

compraventa del inmueble con matricula inmobiliaria 50N-20675080 de la oficina de 

registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, suma de dinero debidamente indexada, 

al igual que el pago en su totalidad de las mejoras efectuadas al inmueble, así como 

el pago de todos los dineros pagados por concepto de plusvalía e impuestos prediales 

a favor del municipio de Chía Cundinamarca, para lo cual se solicita se autorice la 

presentación de dictamen pericial. 

PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente se sirva decretar como pruebas, las siguientes: 

 

1.INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito respetuosamente se sirva citar al señor demandante MARIA CLARA GALLEGO 

GAST, para efectos de que absuelva INTERROGATORIO DE PARTE, que formularé 

personalmente o mediante sobre sellado que aportaré dentro de los términos legales. 

 

2.DOCUMENTALES 

 

Ruego se tengan como pruebas documentales, todas las aportadas con la demanda y 

que obran dentro del paginario, asi:   

 

1. Copia del escrito dirigido a MOTO MART S.A., de fecha 12 de septiembre del año 

2017, que corresponde a la respuesta a un derecho de petición por parte de 

BANCO CORPBANCA, presentado por mi representada y se informaque el 

cheque 00000087 girado a nombre de CMLS EN C, fue pagada al señor  CARLOS 

E. MARTINEZ LANDAZABAL, por la suma de $355.639.000.00 y a dicho escrito se 

anexa copia del cheque. En tres folios útiles  

2. Copia de escrito dingido a Moto Mart SA de fecha 25 de septiembre del año 

2017, que corresponde a la respuesta a un derecho de petición por parte del 

BANCO BBVA, presentado por mi representada y se informa que los cheque 

numeros 9780545, 970780566 y 970780567 fueron pagados y el banco allega 

copia de los cheques ya mencionados, donde se aprecia que los mismos fueron 
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girados a la compañia CML S. EN C., se anexa copia de los cheques. En cuatro 

folios útiles.  

3. Copia de escrito dirigido a Moto Mart S.A. de fecha 19 de septiembre del año 

2017, que corresponde a la respuesta a un derecho de petición por parte de 

BANCO POPULAR, presentado por mi representada y se informa que EL CHEGUE 

NUMERO 68722061 fue girado a la compania CML S. EN C., cobrado el 18 de 

marzo del año 2016,  por $35´000.000, cobrado  por CARLOS MARTINEZ, se anexa 

copia del cheque. En tres folios útiles.  

4. Copia de escrito dirigido a Moto Mart S.A., de fecha 19 de septiembre del año 

2017, que corresponde a la respuesta a un derecho de petición por parte de 

BANCO POPULAR, presentado por mi representada y se informa que EL CHEQUE 

NUMERO 68722063 fue girado a la compañia CML S. EN C., cobrado el 22 de 

marzo del año 2016, por $135´000.000 cobrada por CARLOS MARTINEZ, se anexa 

copia del cheque En tres folios utiles. 

5. Copia de escrito dirigido a Moto Mart SA de fecha 19 de septiembre del año 

2017, que corresponde a la respuesta a un derecho de petición por parte de 

BANCO POPULAR, presentado por mi representada y se informa que EL CHEQUE 

NUMERO 68722062 fue girado a la compañia CML S. EN C., cobrado el 1 de abil 

del año 2016,  por $150´000.000, cobrado por CARLOS MARTINEZ, se anexa copia 

del cheque. En fres folios útiles.  

6. Copia del contrato de promesa de compraventa de fecha 18 de noviembre del 

año 2015, celebrado entre la compañía MOTO MART S.A. y CML S. EN C., sobre 

el inmueble con matricula inmobiliaria 50n-20675080 por la suma de 

$1.300´000.000. En dos folios  por ambos lados 

7. Copia de un escrito correspondiente a otro si celebrado al contrato de promesa 

de compraventa mencionado en el numeral anterior y efectuado por las 

compañías MOTO MART S.A. y CML S. ENC. En un folio por ambos lados.  

Esta solicitud probatoria obedece al hecho que mediante los documentos que 

se aportan, se demuestra que mi representada ha pagado y cumplido a 

cabalidad sus obligaciones emanadas de la compraventa del inmueble con 

matricula inmobiliaria 50N-20675080, situación que pone de presente que jamás 

ha exitido un enriquecimiento sin causa por parte de la sociedad que 

represento.   

 

Con respecto a lo docuemtnos mencionados en los numerales 1 al 7 antes 

relacionados debo manifestar al señor Juez que los mismos ya reposan dentro 

del proceso y fueron aportados junto con el escrito de contestación de 

demanda, en conseuencia, le ruego al señor Juez se sirva tener en cuenta 

dichos documentos como prueba documental.  

 

Y a continuación me permito continuar con la relación de docuemtnos los 

cuales se anexan en archivo PDF, asi:  

 

8. Copia de la constancia de no conciliación, expedida por la cámara de 

Comercio de Bogotá, en la que MOTO MART S.A. cita a la compañía CML S. EN 

C. para efectos de obtener la entrega del inmueble por la vía de la conciliación.  

9. Copia de la demanda de entrega del tradente al adquirente, tramitada ante 

el Juzgado 1 Civil del Circuito de Zipaquirá, dentro del radicado 2016-00076-00. 

10. Copia de la sentencia debidamente ejecutoriada, proferida por el Juzgado 1 

Civil del Circuito de Zipaquirá, siendo demandante MOTO MART S.A. y 

demandada CML S. En C. dentro del proceso de entrega del tradente al 

adquirente, radicado número 2016-00076-00. 
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11. 4.Copia de la diligencia de entrega del inmueble adquirido por MOTO MART 

S.A., efectuada por la señora Juez Tercera Civil Municipal de Chía, dando 

cumplimiento a la comisión emitida por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Zipaquirá. 

12. Copia de la promesa de compraventa de fecha de fecha 18 de noviembre del 

año 2015. 

13. Copia certificado de existencia y representación legal de la sociedad CML S. en 

C. donde da cuenta del representante legal señor HERNANDO RODRIGUEZ 

CALDERON para la época de la negociación. 

14. Copia del otro si efectuado a la promesa de compraventa del inmueble, donde 

se hace claridad con respecto a la fecha de entrega del inmueble a la 

sociedad MOTO MART S.A. 

15. Copia del comprobante de egreso 7585 correspondiente al pago de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50´000.000) por parte de MOTO MART 

S.A. a la compañía CML S. EN C. de fecha 1 de diciembre de 2015. 

16. Copia del comprobante de egreso 7583 correspondiente al pago de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50´000.000) por parte de MOTO MART 

S.A. a la compañía CML S. EN C. de fecha 1 de diciembre de 2015. 

17. Copia del comprobante de egreso 7584 correspondiente al pago de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50´000.000) por parte de MOTO MART 

S.A. a la compañía CML S. EN C. de fecha 1 de diciembre de 2015. 

18. Copia orden de pago en efectivo por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

MCTE ($15´000.000) a favor de la compañía CML S. en C., de fecha 16 de marzo 

del año 2016. 

19. Copia del comprobante de egreso 10141 correspondiente al pago de TREINTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($35´000.000) por parte de MOTO MART S.A. 

a la compañía CML S. EN C. de fecha 16 de marzo del año 2016.  

20. Copia del comprobante de egreso 10144 correspondiente al pago de CIENTO 

TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($135´000.000) por parte de MOTO 

MART S.A. a la compañía CML S. EN C. de fecha 16 de marzo del año 2016. 

21. Copia del comprobante de egreso 10143 correspondiente al pago de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($150´000.000) por parte de MOTO MART 

S.A. a la compañía CML S. EN C. de fecha 16 de marzo del año 2016. 

22. Copia del título valor cheque número 00000087 del banco Corpbanca, con 

fecha de vencimiento el día 15 de agosto del año 2017, girado a la compañía 

CML S. EN C., por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($355´639.000). 

23. Certificación expedida por la compañía AGRO HELP S.A.S. en la que indica que 

la sociedad MOTO MART S.A. pagó la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE 

($100´000.000) que le adeudaba el señor CARLOS EDUARDO MARTINEZ 

LANDAZABAL. 

24. Certificacion expedida por el revisor WILLIAM MARTINEZ CHAPARRO, revisor Fiscal 

suplente sobre el pago del lote A2.  

25. Documento de fecha 20 de noviembre de 2015, “curce de cartera 32-2015”. 

26. Comprobante contable de fecha 01 de diciembre de 2015.  

27. Re # 046976 de fecha 18 de noviembre de 2015.  

28. Comprobante del cheque No. 009057 de fecha 16 de agosto de 2017.  

29. Comprobante del cheque No. 009058 de fecha 16 de agosto de 2017.  

30. Comprobante del cheque No. 000625 de fecha 26 de febrero de 2018.  

31. Comprobante del cheque No. 009913 de fecha 20 de febrero de 2018.  
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3.TESTIMONIOS 

 

Solicito en forma respetuosa se sirva llamar a rendir diligencia de testimonio a las 

siguientes personas, quienes son mayores de edad, así: 

 

3.1. ALFREDO GUTIERREZ MENDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Zipaquirá, mediante este testimonio se demostrará todo lo relacionado con las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar como se desarrolló la negociación del 

inmueble lote A2 adquirido por mi representada, así como también lo relacionado con 

la escrituración, el pago y la entrega del mismo, ya que participó activamente en la 

negociación. Este testigo se ubica en el correo electrónico agm651@hotmail.com 

 

3.2.LUIS FELIPE GARZON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Zipaquirá, este 

testigo es el gerente administrativo y financiero de MOTO MART S.A.  a quien le consta 

todo sobre el pago en su totalidad del inmueble lote A2 referido en la demanda, cómo 

se pagóp, las circunstancias que rodearon el pago del mismo, para de esa forma 

acreditar que se realizó un pago total del mismo. Quien podrá ser citado a través del 

correo electrónico del apoderado de la parte demandada 

procesosbarragangomez@hotmail.com.  

 

3.3 HERNANDO RODRIGUEZ CALDERON mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá, este testigo fue la persona que fungio como rwepresentate lñegal de la 

compañía Cml quien vendio el lote A2 a  MOTO MART S.A., este testigo indicara hechos 

relacionados con la negociacon la forma de pago asi como también si en efecto la 

compañoa MOTO MART SA cumplio con sus obligaciones emanadas de la promesa de 

compraventa, asi como también todo lo referente a la escrituracion del inmueble y la 

entrega material del mismo. Quien podrá ser citado a través del correo electrónico del 

apoderado de la parte demandada procesosbarragangomez@hotmail.com.  

 

4. .PRUEBA TRASLADADA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 174 del C.G.P. le solicito al señor Juez 

se decrete como prueba trasladada las copias integras del proceso radicado bajo el 

número 2014-138 del Juzgado segundo Civil del Circuito de Zipaquirá, siendo 

demandante los señores CARLOS ENRIQUE MARTINEZ GALLEGO y CARLOS JESUS 

MARTINEZ GALLEGO y demandados SOCIEDAD CML S EN C, CORPORACION TECNITES 

S EN C, MOTO MART S.A. y NATALI SABOGAL. 

 

Debo indicar señor Juez que se requiere la totalidad del proceso en mención ya que 

se trata de un proceso de simulación referido al mismo inmueble lote A2 que se 

menciona dentro del presente proceso y allí existe abundante información que 

demuestra que mi mandante adquirió legalmente dicho inmueble de buena fe y lo 

pagó en su totalidad, que mi representada jamás ha existido un enriquecimiento sin 

causa que es precisamente lo que se demanda aquí y que los señores demandantes 

en dicho proceso son los hijos de la aquí demandante, dicho proceso se encuentra en 

desarrollo de la audiencia de la que trata el artículo 373 del C G P. 

 

Para tal efecto le ruego al señor Juez se sirva oficiar al Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Zipaquirá, para que remitan la información requerida a costa de la parte demandada 

MOTO MART S.A.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente contestación en el artículo 92 del C.P.C., y demás normas 

concordantes. 

 

ANEXOS 

 

Lo mencionado en el acápite de pruebas documentales. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1. El suscrito, en mi condición de abogado y representante legal para asuntos judiciales 

de la sociedad demandada, recibo notificaciones en la Carrera 10 número 4-23 oficina 

306 en Zipaquirá, correo electrónico procesosbarragangomez@hotmail.com  

 

2. Las demás partes se notifican en la dirección que aparece en el escrito contentivo 

de la demanda. 

 

Sirvase señor Juez reconocerme personería. 

 

Del señor Juez,  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

C.C.11. 348. 611 DE ZIPAQUIRÁ   

T.P. 98.785 DEL C.S.J. 
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: BARRAGAN GOMEZ ABOGADOS ASOCIADOS SAS 
<procesosbarragangomez@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 15 de septiembre de 2021 3:54 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; sierrayvasquezabogados@gmail.com; 

Camilo Andres; sebastian.mendivelso1@gmail.com
Asunto: PROCESO DECLARATIVO No. 110013103003620160004800 DTE: MARIA CLARA 

GALLEGO GAST, DDO: CML S EN C Y OTROS (CONTESTACIÓN REFORMA DE LA 
DEMANDA)

Datos adjuntos: CONTESTA REFORMA DEMANDA PROCESO DECLARATIVO No. 2016-00048.pdf

Señor Juez,  
Reciba un cordial saludo,  
 
Mediante el presente me permito adjuntar archivo en PDF que contiene CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE 
LA DEMANDA, lo anterior para que sea tenida en cuenta dentro del proceso del asunto.  
 
Así las cosas, me permito indicar que este correo va con copia a las demás partes, dando cumplimiento a lo 
ordenado mediante decreto 806 de 2020.  
 
Gracias por su colaboración,  
 
Atte:  
 
DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO  
Abogado 
Cel. 3102878216 


